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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-O145/08/16 FOLIO No. 09/2016-01193

SECRETWDE'MEM ”¿NENE . VALIDO HASTA: 05 DE MARZO DE 2017
YRECURsos NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal]
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XlI y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

Lx} Definitiva l_l Temporal | De los productososubproductos forestales ¡y Maderables I_l No Maderables
Nombre o Razón Social: PAPELERIA PLANNO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: PPL061204MF6

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) .
EL PRODUCTO DEBE VENIR LI ’ E DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERÁ VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD NO EXCEDA 18%
EN CASO DE DETECTAR PLA AS Y/ FERMEDABÉÏ,DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN
SANIDAD FORESTAL DE LA ÉECCION EN? GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

\ l

EL ENVÍO DE MUESTRA D ERA R N UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DEI
PLAGAS.

/ ,l/ AUTORIZACIÓN
ARMA: / /l/ ll r
PUESTO: EL DIREOTOR GENERAL \
En la jefatura de Ver' ¡cación anitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata u se en uentran li res de plagas y en enne a es y an cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supervisó a decuad{aplicacióí de tra miento profil tico consignado como requisito para su importación

ProductoÁplicado / [Dosis I Tiempo de exposición Concesionario o empresa
. / I — l - /
NOMB E Y FIRM/I DEL VERIFJICADO : _ FECHA DE EXPEDICIÓN:

I l 06 DE SEPTIEMBRE DE 2016
EST? DOCUMENTO 9‘10 TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y LLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

Domicilio: AVENIDA EUGENIO GARZA SADA 2590, COL. TECNOLOGICO ï‘ Mi K N ¡E . l ’¿”ï
C.P.: 64700 Teléfono: 018183587806 “Mm l
Localidad: MONTERREY Estado: NUEVOLEÓN
Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) U 8 bt I. '¿U ¡b
A DERA NUEVAS, SECAS AL HORNO, SIN RECUBRIMIENTO
CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM Álamo, Populus Unidad de medida: Kilogramos ._ ,, Ñ mm ,. s n Ï’
canadensis; Cerezo, Prunus 5p.; BALSA, Ochroma Iagopusí L ïÏÏIÏv t. . L SÉÉEESTÍÓNLïíuíi-ïllï
TILO, Tilia americana; Nogal africano, Lovoa trichilíoides
Fracción arancelaria: 4421.90.99
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. ' Destino dentro del país: MONTERREY, NUEVO LEÓN
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


